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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
ífissfiasBasssss:

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes...........................2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Oacetci.

(Artículo 1* del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaria de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

IFa^rto Oficia.!

PREIDBCIA DEL CONSEJO DE IBISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. D.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

(^Gaceta del 1.“ de Diciembre de 1901.)

.̂......... .1

MisMyiimi.
NÚM. 2.664.

MINISTERIO DE LA GORERNACION.

EXPOSICION.

SEÑORA: La mayoría do las 
enfermedades agudas que com
prometen nuestra existencia, y 
de las crónicas que degeneran la 
especie humana, son enferme
dades infecciosas, y por conse
cuencia, capaces de trasmitir la 
tan diminuta como maligna 
causa principal de su desarrollo; y 
contra la propagación de estas en
fermedades la ciencia no tiene 
hoy otro remedio más eficaz que 
la desinfección, la cual es un 
conjunto de prácticas encami
nadas á destruir los gérmenes 
causantes de las enfermedades, 
impidiendo su difusión.

Con ella, el hogar donde unin- 
dividuo padece ó muere de una 
enfermedad de causa transmisi 
ble, puede y debe conseguir que 
no se establezca un foco que cas
tigue y arrebate nuevos seres, ha

fundan los pueblos cultos su pre- j 
servación y su defensa; de su 
empleo racional y perseverante 
se recogen ya por todas partes 
incalculables beneficios; las na
ciones todas le conceden un lugar 
importante en sus leyes; sirven 
contra la obra devastadora de la 
enfermedad lo que un bien mon
tado servicio de incendios contra 
la obra destructora del fuego, y 
ya solos los pueblos atrasados 
desatentos á su propia existencia, 
pueden omitir encarnarías en sus 
Códigos, é implatarlas rigurosa
mente en sus costumbres.

Buena prueba de esta afirma- 
' ción es que Inglaterra viene em

pleando dicha defensa de la sa
lud pública desde el año 1875; 
Italia, desde 1888; Francia, desde 
1892; Portugal, desde 1894; Uru
guay, desde 1896; Japón desde 
1897; Alemania, ya de tiempo 
atrasado, y la confirmó en su ley 
de 1900; Chile, desde 1899; Sue
cia, Dinamarca, Austria-Hungría, 
Estados Unidos y varias Repú
blicas hispano americanas, desde 
fechas que no interesa citar.

Por dichas consideraciones, el 
Gobierno español está obligado á 
emplear prácticas capaces de pro
ducir tan útilísimos resultados 
hace pocos años imposible de ob
tener, y á procurar el concurso 
de los Médicos, de las Corpora 
clones más inteligentes y de los 
enfermos y sus familias, sin lo 
cual es imposible la realización 
de tan necesario y transcedental 
progreso.

ciendo su desgracia mayor; el Mu- j 
nicipio debe lograr que esteriliza
do el germen en el punto en que 
se reveló, no se propague á los ho
gares inmediatos, constituyendo 
una endemia ó una epidemia más 
ó menos devastadora, y los Es
tados, con sus previsiones en 
puertos y fronteras, deben obte
ner que no se importen las te
rribles enfermedades exóticas, 
peste, cólera y fiebre amarilla, 
con sus asoladores estragos.

Esta eficacia de la acción pre
visora más interesante que la hi
giene tiene hoy, no es la ilusión 
de una ciencia impotente y os
cura, sino el resultado de ciertos 
y seguros descubrimientos que 
tienen las más sólidas y variadas 
comprobaciones que la critica 
puede exigir.

Desde los razonamientos do la 
doctrina y las demostraciones de 
los laboratorios, hasta la reduc
ción crecida de la morbosidad y 
mortalidad en las grandes aglo
meraciones humanas, lograda hoy 
por los pueblos celosos de su de
fensa y su conservación, todo 
obliga á reconocer que la desin
fección es la obra bienhechora 
y eficaz de una ciencia práctica, 
que ha conseguido revelaciones 
etiológicas sufioientemente claras 
y concretas para imponer su ac
ción.

Hay necesidad, por consiguien
te, de reconocer y consignar la 
declaración obligatoria de las en
fermedades infecciosas, y la efi
cacia de la desinfección; en ello

Cuando los pueblos ignoran 
estos conocimientos de la higiene 
que hoy so deben difundir, sue
len oponerse á su empleo coa 
medidas y costumbres que, en 
vez de combatir, favorecen la 
propagación de la causa infec
tante, y, lo que es peor aun, pue
de el vulgo llegar á oponer vio
lentas resistencias contra Auto
ridades y doctrinas acreditadas, 
porque irreflexivamente achacan 
los estragos de la enfermedad á 
los mismos medios que tratan de 
impedir su desarrollo.

En esta empresa, cada día más 
necesaria, correspondo á los Mé
dicos una principalísima misión: 
la de ser los evangelizadores de 
su empleo. Supuesto la desinfec
ción es el fruto bienhechor de la 
ciencia que ellos cultivan, y de 
las prácticas que emplean, ellos 
deben de ser, por consecuencia, 
los más convencidos y los más ce
losos en su prescripción.

A ellos, por ser su misión la de 
luchar contra las enfermedades, 

1 corresponde el primordial y seve 
ro deber de señalar la ocasión 
cuando ha de emplearse, exponer 
las razones de su necesidad, y 
persuadir á las equivocadas y pe
ligrosas resistencias que á veces 
hay contra su empleo, debién
dose considerar anta su propia 
conciencia como coutores de un 
daño, siempre que, por no haber- 
la empleado debidamente, el ho
gar, ya una vez afligido por la 
enfermedad, vuelva á padecería, 
ésta corra por un Municipio como
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612 2 de Diciembre de 1901.
una llama corre por campo de 
mieses, y la Nación caiga en los 
asoladores estragos de una epide
mia que arrebata miles de vidas, 
hiere industrias 
quezas.

En lo que á 
provinciales y 

y destruye ri-

las Diputaciones 
Ayuntamientos

incumbe, sería pedir lo imposible 
pretender que improvisaran el 
servicio y le montaran al punto 
con la debida perfección; pero la 
utilidad de su empleo deben de 
estimaría en tal grado, que lo 
que á este Ministerio no consien
tan ordenar las actuales leyes 
provincial y municipal se obten
gan con la mayor eficacia po
sible de la ilustración de aquellos 
organismos populares, desugran- 
disimo interés por la salud pú
blica de sus administrados, indu
ciéndoles á proceder con la mayor 
diligencia posible en organizar 
dicho servicio y obtener de él los 
transcendentales beneficios que 
produce.

Para conseguír el uso general 
de estas prácticas higiénicas, del 
cual se desprende su Verdadera 
eficacia, pueden lograr indu
dablemente, más que la fuerza 
imperativa de las leyes, el ejem
plo, la educación de las clases 
ignorantes, la propaganda en las 
Escuelas, las costumbres que 
muestren las personas cultas y 
conocedoras de la higiene, la obra 
instintiva y celosa defensa que 
en sus hogares realicen siempre 
los ciudadanos contra los peligros 
ciertos del contagio; y por esto, 
y por consideraciones ya expues
tas, el decreto que sigue tiene 
necesariamente más el carácter y 
alcance de una recomendación 
que el de un precepto riguroso, 
con ser éste, sin embargo, el que 
se le ha dado en los demás pue
blos.

Por estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el ho
nor de proponer á V, M. el si
guiente proyecto de Real decreto. 
Madrid 31 de Octubre de 1901. 
-SEÑORa.-AL. R. P. deV.M., 
AZ/hn^o Go7í3:ález.

R&AL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo 

el Rey D. Alfonso XIÍÍ, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Es obligatoria la 

declaración á la Autoridad muni
cipal de los enfermos de peste, 
fiebre amarilla, cólera, lepra, 
viruela, sarampión, escarlatina, i 
difteria, tifus, fiebre tifoidea y 

tuberculosis. La Autoridad podrá 
extender temporalmente esta de
claración á otras enfermedades 
cuando lo crea necesario.

Art. 2.® La declaración de las 
enfermedades infecciosas obliga 
en el orden siguiente:

1 .® Al Médico que presta la 
asistencia facultativa.

2 .“ Al Jefe de la familia 
quien pertenezca el enfermo; al 
individuo á cuyo nombre figure 
el empadronamiento, la casa 
donde éste habita, ó al Jefe su
perior del establecimiento, sea 
cualquiera la clase de éste: reli
gioso, industrial, comercial, etc.

3 .° A la persona que cuidedel 
enfermo.

Cualquiera otra persona puede 
hacer también esta declaración. 
Las certificaciones de fallecimien
to y el reconocimiento de los 
Médicos del Registro civil, ser
virán para conocer el cumpli
miento que se dé á las anteriores 
disposiciones y la responsabilidad 
en que incurran las partes obli
gadas. La faseldad deliberada en 
el diagnóstico y la ocultación de 
la enfermedad se castigarán por 
los Alcaldes conforme á sus fa
cultades. La certificación falsa, y 
en caso de graves consecuencias 
para la salud pública, motivará 
que las Autoridades administra
tivas pasen el tanto de culpa á 
los Tribunales ordinarios para que 
procedan á lo que haya lugar.

Art. 3.® La declaración com
prenderá el nombre del enfermo, 
edad, sexo, enfermedad, sitio de 
residencia y fecha de la decía 
ración; se hará por escrito y se 
remitirá al Alcalde por correo, ó 
se entregará á cualquier Agente 
municipal, quien tendrá el deber 
de hacerla llegar á su destino. 
También se podrán comunicar 
los avisos verbalmente y por te
léfono, cuando la urgencia del 
caso ó la mayor comodidad lo ha
ga preferible.

Art. 4.® Los Ayuntamientos 
de las capitales de provincia, y 
los de las poblaciones cuyo censo 
exceda de 20.000 habitantes, pro
curarán montar un negociado de 
Sanidad, donde se registren y 
despachen, además de otros mo
tivos referentes á la salud pública 
y al empadronamiento sanitario 
de las viviendas, cuanto concier | 
ne á la declaración de enferme- 1 
dades infecciosas y al empleo de 
los medios desinfectantes.

Art. 5.® Las Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamientos 
antes mencionados deberán prac- ■ 

ticar la desinfección, para lo cual 
procurarán, tan pronto como sus 
presupuestos lo consientan, pro
veerse las primeras de estufas y 
lejiadoras que puedan ser tras
ladadas á los pequeños pueblos 
donde no haya medios de desin
fección y lo demanden sus epide
mias; y los segundos, de los pues
tos sanitarios fijos y los aparatos 
portátiles que los adelantos de la 
higiene imponen hoy en todas las 
poblaciones que cuidan de la sa
lud de sus habitantes. Una y otra 
Corporación darán cuenta á la 
Dirección general de Sanidad del 
material de que vayan disponien
do y el uso á que le someten.

Art. 6? Dichos Ayuntamien
tos necesitan también un horno 
crematorio de basuras para la 
combustión de aquellos residuos, 
despojos y basuras que interese 
destruir.

Art. 7.° En las poblaciones 
donde haya Hospitales concurri
dos, el Ayuntamiento procurará 
habilitarse de carruajes adecua
dos para transportar los enfermos 
infecciosos, lo cual se prohibirá 
en absoluto hagan los vehículos 
destinados al servicio público 
bajo multa do 5 á 25 pesetas.

Siempre que sea usado un ca
rruaje para dicho servicio, será 
inmediatamente desinfectado.

Art. 8.® Procurarán los Ayun- 
ttoientos evitar el uso de las lla
madas Cajas de Caridad por la 
facilidad con que pueden pro
pagar enfermedades infecciosas, 
siendo enterrado todo cadáver con. 
su caja respectiva, y se prohibirá 
con severidad retirar objetos, al
mohadas, pañuelos, fiores, lazos, 
etc., que hayan permanecido en 
contacto suyo y pudieran servir 
de vehículo á gérmenes de en
fermedad.

Art. 9.° Una vez informada la 
Autoridad municipal de la exis
tencia de un caso de enfermedad 
infecciosa, enviará al domicilio 
un Médico delegado municipal, 
quien averiguará la extensión, 
duración y propagación del mal.

Las personas indicadas en el 
art. 2.® están obligadas á facilitar 
á este Médico 
necesarios al 
cometido.

El Médico

cuantos datos sean 
desempeño de su

procederá, cuando
sea necesario, y previo acuerdo 
del Ayuntamiento y de la Junta 
municipal de Sanidad, ai aisla
miento de la familia y al traslado 
del enfermo á un Hospital ó en
fermería de aislamiento apropia
do, de donde no saldrá hasta que 

haya pasado el período terrible 
de propagación.

Art. 10. El Jefe de la desin
fección ordenará la práctica de 
aquellas medidas que sean ne
cesarias para evitar la conser
vación y propagación de la en
fermedad, según la clase ó im
portancia de ésta y las condi
ciones del local.

Art. 11. Los hospitales todos, 
y muy especialmente los de en
fermedades infecciosas, tendrán 
una estufa de desinfección, y no 
saldrá de ellos enfermo que hu
biese padecido enfermedad trans
misible, sin que su cuerpo haya 
sido bañado y sus ropas esme
radamente desinfectadas.'

Art. 12. La desinfección se 
practicará á domicilio y en los 
puestos sanitarios municipales, 
según la naturaleza del cuerpo 
infectado y la necesidad del em
pleo de la estufa. Para ésta y otros 
parecidos fines, el Ayuntamiento 
procurará tener coches ó vehícu
los adecuados que sirvan para 
transportar ropas y enseres. Se 
establecerá una desinfección pe
riódica mientras dure la enfer
medad, y el Jefe do la desinfec
ción dejará instrucciones impre
sas adecuadas para que la familia 
del enfermo ó Jefes do la habi
tación ejecuten á su vez prác
ticas desinfectoïas que reduzcan 
la tarea municipal. De Ias ropas 
y objetos que hayan de ser trans
portados á la estufa, entregará 
al jefe de la familia una relación 
firmada, y todo será devuelto en 
un plazo que no exceda de vein
ticuatro horas.

Art. 13. Cuando la enferme
dad de que se trata sea la peste, 
el cólera, la fiebre amarilla ú otra 
que amenace una epidemia exó
tica grave, las Autoridades adop
tarán, además de las medidas 
consignadas en este decreto, 
aquellas otras que les sugiera su 
celo ó disponga la legislación sa
nitaria vigente.

Art. 14. Los Ayuntamientos 
deben reglamentar las prácticas 
de desinfección conforme á los 
adelantos de la Ciencia, á fin do 
conseguir que el resultado de 
aquélla sea lo más completo y 
eficaz posible, y que se evite el 
deterioro y alteración de los ob
jetos desinfectados, la cual se de
be y puede prevenir perfectamen
te. La Autoridad tiene, sin em
bargo, el derecho de inutilizar 
y quemar los objetos de insigni
ficante ó escaso valor que por su 
fuerte y peligrosa infección pue-
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den ser vehículo seguro de trans
misiones morbosas. Los Ayunta
mientos que no quisieran ó no 
pudieran reglamentar por sí este 
servicio, podrán utilizar instruc
ciones generales adecuadas que 
les proporcione y recomiende la 
Dirección general de Sanidad.

Art. 15. Será obligatoria la 
desinfección de todos los cuartos 
desalquilados, los cuales no deben 
ser alquilados por el público sin 
que tengan en la puerta un sello 
m unicipal que acreditehaber sido 
desinfectado convenientemente. 
Para cumplir esta desinfección, 
inmediatamente que se desalquile 
una vivienda, su propietario ó ad
ministrador pasará un oficio al 
Alcalde participándoselo y soli
citando aquélla, la cual se prac
ticará en el plazo más breve po
sible y que no exceda de cuarenta 
y ocho horas. Una vez practicada 
la desinfección, el Jefe de ella 
entregará al interesado, un docu
mento que atestigüe haberla 
practicado, y fijará en la puerta 
principal de entrada un sello que 
acredite la operación higiénica 
practicada en aquel domicilio.

Art. 16. El Alcalde castigará 
con multas la infracción del ar
tículo anterior, y con la mayor 
severidad posible cuando en la vi
vienda haya habido enfermos y 
muerte de enfermedad infecciosa 
que la hubiesen convertido en 
lugar peligroso.

Art. 17. Debe prohibirse la 
venta de prendas de ropas de ves
tir ó de cama, muebles, alfom
bras, cortinajes, tapicerías y de
más efectos análogos que hayan 
sido usados sin haberíos sometido 
previamente á la desinfección. 
Los Ayuntamientos reglamenta
rán este servicio de manera que 
se practique con rapidez, gratis 
y con garantías de prevenirse 
cualquier deterioro para la indus
tria y comercio de la ropavejería. 
Esta desinfección se hará por 
la estufa siempre que se pueda. 
Guando ésta sea imposible, ó ado
lezca de graves inconvenientes, 
se empleará cualquier otro de los 
demás procedimientos eficaces 
conocidos.

Art. 18. Queda prohibido la
var en lavaderos públicos y de 
vecindad ropas contaminadas con 
secreciones de enfermos infeccio
sos, ó que hubiesen servido para 
uso de éstos sin previa desinfec
ción de las mismas. Las infracciO' 
nos de esta desinfección se casti
garán pasando las Autoridades 
administrativas el tanto de culpa 
á loS Tribunales ordinarios.

Art. 19. Los puestos de desin
fección pondrán,cuando se pueda, 
un marchamo á cada uno de los 
objetos usados que desinfecten, 
donde se consignen el nombre del 
establecimiento y el día en que 
se ha verificado la desinfección. 
Cuando se trate de muebles, se 
pegará una etiqueta en sitio poco 
visible, haciendo constar igual
mente el nombre del Centro de
sinfectador y la fecha de la ope
ración. ,

Art. 20. Deberán ser indem
nizados los dueños cuando los ob 
jetos, después de una desinfección 
ordenada y practicada por las 
Autoridades, resulten de tal modo 
deteriorados que no puedan vol
ver á servir y cuando sean man
dados destruir por orden de la 
policía.

Art. 21. No tendrán derecho 
á indemnizacción:

1 .° Los objetos que pertenez
can en propiedad al Estado, la 
Provincia ó el Municipio.

2 ." Los objetos importados ó 
exportados contra las disposicio
nes legales destinadas á prevenir 
epidemias y propagación de en
fermedades.

3 ,“ Los objetos adquiridos á 
sabiendas de que estaban conta
minados, y por tanto, obligados á 
desinfección.

4 .® Cuando la persona dueña 
de los objetos sometidos á la de
sinfección haya infrigido antes 
con su abandono este Real decreto 
ó cualquiera de sus disposiciones.

Art. 22. Las Autoridades ad
ministrativas, cuando la ropave
jería en venta no hubiese cum
plido con las disposiciones del 
art. 17, estando constituido y en 
funciones el servicio municipal 
de desinfección, pasarán el tanto 
de culpa á los Tribunales ordi
narios.

Art. 23. También será some
tido á los Tribunales, para lo que 
proceda, quien á sabiendas ceda 
á otras personas, venda ó use 
utensilios y ropas que hayan ser
vido á sujeto enfermo ó fallecido 
de enfermedad contagiosa antes 
de haber sido desinfectados di
chos objetos.

Art. 24. Los servicios de de- 
sinfeccción y el transporte de en
fermos en carruaje adecuado se
rán gratuitos.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Octuubre de mil novecientos 
uno.—MARIA CRISTINA.—El 
Ministro de la Gobernación, A/- 
fonso Gon3:ále2.

{G-aceta del 4 de Noviembre de 1901.)

iOíiiiiismMiw.
Núm. 3.044.

Arroyo,

Aprobado por la Junta munici
pal el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario de ingresos 
y gastos para el próximo año de 
1902, se halla de manifiesto en la 
Secretaría do este Ayuntamiento 
por término de quince días con
tados desde la publicación del 
presente en el Boletín 0kicía.l de 
la provincia, en cumplimiento á 
lo dispuesto por el artículo 146 
de la vigente ley Municipal.

Arroyo á 23 de Noviembre de 
1901.—El Alcalde accidental, 
Alfonso Zurro.—El Secretario, 
Modoaldo Perez.

NÚM. 3.051.

Cabezón de Valderaduey.

Acordado por la Junta munici
pal de este pueblo como medio de 
hacer efectivo el impuesto de con
sumos en el próximo año de 1902, 
el arriendo á venta libre de todas 
las especies tarifadas, esta Alcal
día ha designado, para que tenga 
efecto la subasta, el día diez de 
Diciembre próximo de diez á doce 
en la Casa Consistorial, admitién
dose pujas á la llana que cubran 
la suma de mil cuatrocientas cin
cuenta y siete pesetas á que as
ciende el importe de los derechos 
y recargos autorizados, según 
Boletín Oficial número 263, de
signadas á este pueblo, siendo 
necesario para hacer posturas 
acreditar debidaments haber in
gresado, en metálico, en arcas de 
este Municipio una cantidadequi- 
valente al cinco por ciento del 
tipo de las especies ya referidas, 
quedando obligado el mejor lici
tador á prestar la fianza que' re
presente la cuarta parte del pre
cio en que quede estipulado el 
contrato; si ésta subasta no tuvie
ra efecto se celebrará una segun
da el día veintidós del mismo 
mes á iguales horas y local desig
nado; en la Secretaria de este 
Ayuntamiento se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones de 
estas subastas para que sea exa
minado por cuantos lo deseen.

Cabezón de Valderaduey 25 de 
Noviembre de 1901.—El Alcalde, 
Marcelino Perez. —El Secretario, 
Julián Alonso.

----------- ,^—-

Núm. 3.043,

SilSatí^pozuelos.

Hallándose vacantes las dos pla
zas de Médicos Cirujanos muni
cipales de asía villa, se anuncian 
para su provisión, con la dotación 
anual de quinientas pesetas cada 
una, satisfechas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos, 
por la asistencia Médico-quirúr
gica de una á cincuenta familias 
pobres cada plaza, y demás casos 
del reglamento de 14 de Junio de 
1891, siendo los aspirantesMocto- 
res ó licenciados en Medicina y 
Cirugía, con dos ó más años de 
práctica y cuyo contrato será du- 
rarero por dos años.

Los que opten á ellas presenta
rán solicitudes en esta Alcaldía 
en el término de treinta días, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
esta provincia, debiendo acompa
ñar los justificantes de los méri
tos contraídos.

Matapozuelos á 25 de Noviem
bre de 1901.—El Alcalde, Anto
nio Pineda. —El Secretario, Prá
xedes Maestro.

Núm. 3.045.

Pozaldez.

No habiéndose producido recla
mación alguna á pesar de los 
anuncios publicados, uno de los 
cuales ha sido inserto en el Bole
tín Oficial de la provincia, la 
Corporación Municipal que ten
go el honor de presidir, tiene 
acordado celebrar el día 29 de 
Diciembre próximo en estas Ca
sas Consistoriales á la hora de las 
once bajo la Presidencia del señor 
Alcalde ó Teniente que haga sus 
veces con asistencia del Regidor 
Síndico, la subasta del arbitrio 
municipal, titulado «Mostración 
de caldos» referente al próximo 
año de 1902, sirviendo de tipo en 
la licitación la suma de doce mil 
pesetas, conforme á lo estipulado 
en el pliego de condiciones obran
te de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
desde esta fecha.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados y confor
me al modelo adjunto ai Presi
dente de la subasta durante el 
plazo de media hora que éste con
cederá á tal fin, debiendo estar 
escritas precisamente en papel 
común delà clase 11.^ (una peseta) 
y acompañadas de carta de pago 

¡que acredite haber consignado
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Sí4 2 de Diciembre de 1901.
en la Caja de Depósitos ó en la 
Municipal el cinco por ciento del 
tipo de subasta importante 600 
pesetas así como de la cédula per
sonal del licitador. '

Los propositores que se hagan 
representar por distinta persona, 
habrán de exhibir poder bastan- 
teado á la Corporación.

El rematante á cuyo favor se 
hubiera adjudicado la subasta, 
quedará obligado á prestar fianza 
definitiva que represente el¿diez 
por ciento de la cantidad^ofrecida.

Pozaldez Noviembre 27 de 
1901.—El Alcalde, Ramón de 
Castro.—El Secretario, Francisco 
Miguel.

Modelo de proposición.

Don. vecino de...... según 
lo acredita con su cédula perso
nal que acompaña, enterado del 
pliego de condiciones, se compro
mete á tomar en arrendamiento 
por todo el año de mil novecien
tos dos, el arbitrio de «Mostra
ción de caldos» por la suma de.....  
(aquí la cantidad en letra por pe
setas.

(d^echayfirma del proponente.)

Núm. 3.046.

Pozaldez.

Aprobado por este Ayunta
miento el pliego de condiciones 
para el arrendamiento del arbi
trio municipal de Puestos públi
cos durante el año de 1902, que
da expuesto al público, en la Se
cretaría de esta Corporación por 
término de diez dias, contados 
desde la publicación del presente 
en el Boletín Oficial, durante 
los cuales podrán presentarse por 
cualquier vecino las reclamacio
nes que estime convenientes opo- 
nióndose á la celebración de la 
subasta.

Pozaldez Noviembre 24 de 
1901.—El Alcalde, Ramón de 
Castro.—El Secretario, Francis
co Miguel.

Num. 3.050.

Valeria la Buena.

Siendo el arriendo á venta libre
el medio adoptado por el Ayun
tamiento y asociados contribu
yentes de este distrito para hacer 
efectivos los cupos y recargos de 
consumos en todo el año de 1902, 
se hace público por este anuncio:

1 ." Que la subasta de arriendo 

de todos y cada uno de los dere
chos señalados á las especies de 
aceites, alcoholes, carnes, cerea
les, jabón, pescados, sal común, 
vinos y vinagre, tendrá lugar en 
las Casas Consistoriales de esta 
villa el día ocho de Diciembre 
próximo, de once á doce de la 
mañana, ante la Comisión de su 
Ayuntamiento que presidirá ,el 
Alcalde.

2 .“ Que el sistema para cele
braría será el de pujas á la llana 
sin admitirse proposiciones que 
no cubran el tipo de 10.758 pese
tas 13 céntimos á que ascienden 
los cupos del Tesoro, los recargos 
autorizados y el tres por ciento 
de recaudación y conducción de 
caudales.

3 .” Que para tomar parte en 
ella los que por ley puedan ha
cerlo, habrán de consignar en las 
Cajas del Tesoro, en la Deposita
ría del Ayuntamiento ó en poder 
de la Junta de remate, en el acto 
mismo de ceiebrarse ésta, una 
cantidad en metálico equivalente 
al cinco por ciento de las 10.758 
pesetas 13 céntimos, sin perjui
cio de prestar en su día el rema
tante una fianza hipotecaria por 
la cuarta parte del total arrriendo.

Y 4.® Que tanto el pliego de 
condiciones como la tarifa oficial 
y demás del oportuno expediente 
queda de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación munici
pal para conocimiento de todos.

Valoria la Buena 20 de No
viembre de 1901.—El Alcalde, 
Gervasio Fernandez.

Núm. 3.048.

Villanueva de Duero.

El día quince del próximo mes 
de Diciembre de diez á once, 
tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales, por el sistema de pujas 
á la llana el arriendo en pública 
subasta de los derechos corres 
pondient(ís á las especies de con
sumos con la facultad de venta 
exclusiva de aceites y carnes de 
todas clases, frescas y saladas., 
bajo el tipo de seiscientas diez y 
nuevo pesetas veinticuatro cénti
mos á que asciende el cupo del 
Tesoro y recargos autorizados; el 
arriendo se hace por todo el en
trante año de mil novecientos 
dos y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, siendo requisito 
indispensable para tomar parte en

í la licitación consignar previa
mente en la Depositaría munici
pal ó en el acto del remate, el 
cinco por ciento del tipo de su
basta.

Villanueva de Duero 28 de No- 
' viembre de 1901.—El Alcalde, 
Francisco Lara Fraile.—El 
cretario, Emilio P. Choya.

Sô-

Núm. 3.049.

Villanueva de Duero.

El día quince del próximo mes 
de Diciembre de once á doce de 
su mañana tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales por el siste
ma de pujas á la llana el arriendo 
á venta libre de los derechos co
rrespondientes á todas las espe
cies de consumo, excepto las de 
carnes y aceites, por todo el en
trante año de 1902, bajo el tipo 
de mil quince pesetas treinta 
céntimos á que asciende el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados 
y con sujeción al pliego de con
diciones que se halla expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, siendo requisito 
indispensable para tomar parte 
en la licitación consignar pre
viamente en la Depositaría mu
nicipal ó en el acto del remate 
en la mesa presidencial el cinco 
por ciento de la cantidad que sir
ve de tipo para la subasta.

Villanueva de Duero 28 de No
viembre de 1901.—El Alcalde, 
Francisco Lara Fraile.—-El 
eretario, Emilio P. Choya.

Se-

Num. 3.047.

Viloria.

El día 10 de Diciembre próxi 
mo de diez á doce tendrá lugar en 
la Sala Consistorial, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde ó quien 
le sustituya y con asistencia de 
una Comisión del Ayuntamiento, 
la subasta por pujas á la llana de 
los derechos que con venta libre 
devenguen las especies de consu
mos, sal, cereales y alcoholes, en 
esta localidad durante el año 
1902, bajo el tipo de 1.064 pese
tas 30 céntimos á que asciende 
la cuota y recargos autorizados, 
no admitióndose postura alguna 
que por lo menos no cubra dicha 
cantidad.

Para hacer proposiciones es pre
ciso depositar el 2 por 100 de 
aquella en el acto de la subasta ó
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previamente en las arcas del Te
soro ó Municipio, quedando obli
gado el arrendatario á prestar la 
correspondiente fianza según pre
ceptúa el Reglamento.

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría á disposición de cuantos de
seen interesarse en la misma.

Viloria 26 de Noviembre de 
1901.—El Alcaide, Gregorio Ve
lasco.

MISMO Jim.

Juzgados de primera instanciaó 
instruccíoui

VALLADOLID.—PLAZA.
OÉIXJLÁ DE EMPLAZAMIENTO.

En virtud de providencia dic
tada en el día de hoy por D. José 
Bellmont y Mora, Juez de prime
ra instancia del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad de Vallado
lid y su partido, en demanda de 
mayor cuantía propuesta por el 
Procurador D. José Angel Rico, 
en representación de Doña Isabel 
Díez Gutierrez, vecina de Madrid, 
contra D. Pedro Maeso y Doña 
Manuela Fernandez, de ignorado 
paradero, tiene acordado empla
zar por segunda vez á dicho don 
Pedro Maeso y á Doña Manuela 
Fernandez ó sus respectivos cau
sa-habientes, en su caso, para que 
en el improrrogable término de 
cinco días comparezcan en los 
autos personándose en forma, 
apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya 
lugar,siendo de hacer constar 
que la demanda tiene por objeto 
la cancelación de dos hipotecas 
por valor de cinco mil setecientos 
reales cada una, constituidas 
sobre la casa número cuatro an
tiguo.y tres moderno de la calle 
del Perú de esta Ciudad, en favor 
del demandado D. Pedro Maeso, 
y otra hipoteca de veinte mil 
reales constituida sobre la misma 
casa en favor de la demandada 
Doña Manuela Fernandez,

Y para insertar en el Boletín 
Oficial de esta provincia, para 
que sirva de emplazamiento en 
forma mediante el ignorado para
dero de los demandados, expido la 
presente cédula en Valladolid á 
treinta de Noviembre de mil no
vecientos uno.—El Escribano, 
Agustín Lanuza.

27S

imprenta del Hospicio provinci*!.
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